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ÍNDICE DE BIENESTAR HUMANO MUNICIPAL 2015. 
 

 
JUSTIFICACIÓN TEÓRICA SECTORIAL DE “NORTE C” 

 
 

El sector Norte C, conformado por un grupo de sectores nuevos, entre los que 
cuentan innumerables urbanismos, de condición vertical (edificios) y urbanismos de 
casas, presenta las externalidades positivas de toda expansión urbana, pero asociadas 
también a lo que Adam Pzerwosky, define como externalidades negativas de 
gobernanza, a los problemas derivados de los nuevos urbanismos, que de una u otra 
forma dada la problemática de los inicios de estos proyectos urbanísticos que se 
iniciaron de manera factual, por parte del Ejecutivo Nacional. La conducta del Índice de 
Bienestar de este sector también demuestra una senda errática, producto de las 
distorsiones macroeconómicas, este índice de bienestar se ubica en 2015, para el sector 
en cuestión 0.845, muy cercano al de su émulo geográfico, de Norte B.  
 

Este sector al ser consultado, en el marco de las asambleas de ciudadanos, 
manifestó graves problemas, en cuanto a la tenencia de los inmuebles objeto de 
intervención por parte del Gobierno, los cuales adolecen de equipamiento y de obras 
para la vialidad, que en estos momentos de alta inflación son inviables de ser 
acometidos por esta administración. 
 

  
Fuente S.T CLPP. 



Comparación IBHM 2015 ajustado por Desigualdad. 
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Fuente Sala Tecnia CLPP. 

 
 
 

Este sector presenta también conductas del índice que lo ubican como de alto 
bienestar, pero la corrección por desigualdad lo contrae en  -12,42%.  
 
 
 
 
 
 


